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MAHECHA  

RECURSO DE 

REPOSICION 
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Popayán, septiembre 08 de 2023. En la fecha y siendo las 8:00 am., se 

procede a la fijación en LISTA DE TRASLADO, del recurso de Reposición 
en subsidio el de apelación propuesto por el apoderado judicial de la 

señora SARA PATRICIA LOPEZ SUAREZ en contra del auto No 1715 de 
fecha 17/08/2023, mediante el cual se dispuso negar por improcedente la 
petición del mandatario judicial relacionada con un peritaje de los bienes 

sociales, por el término de un (1) día. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 
110 del Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el 
artículo 319 de la misma obra procesal, el escrito queda a disposición de la 

parte contraria por el término de tres (03) días. 
 

La secretaria,  

 
 
 

MARÍA DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Elaboro/Alexandra 
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